
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecisiete (17) de marzo de dos mi veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CRISTIAN MAZO BEDOYA  
DEMANDADO: CARLOS MARIO GUTIÉRREZ NOREÑA 
RADICADO:  2020-00270 
       

En vista de que el proceso se encuentra paralizado en secretaría se requiere a la parte 

demandante para que haga seguimiento e informe sobre la materialización de la medida 

de embargo de salario del demandado, oficio que fue enviado a la Policía Nacional desde 

el pasado 06 de septiembre de 2020, con copia al correo electrónico del apoderado 

ejecutante, para que hiciera el seguimiento correspondiente. 

 

Para lo anterior, tiene un término de 30 días, so pena de dar aplicación al artículo 317 del 

C.G.P, esto es, tener por desistidas las cautelas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
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